
ORDENANZA NÚMERO 5.142
VISTO el Expediente N° 16.615/2025 C.D. (Archivo N° 234/2025) “S” 1.421/2025. R/Nota informa funcionamiento del “Pamperito” los días domingo en horario e/ 14 y 17 hs., siendo conducido por empleados municipales y destinado lo recaudado en beneficio de la Cooperadora de la Escuela Técnica N° 2. 
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDASE el Contrato de Comodato, registrado bajo N° 7603, y  que como Anexo forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinticinco.

06/08/2025.-mav.

ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.142/2025

REGISTRADO en la Subdirección
de Despacho bajo el número:

                       7603                      .
CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Azul, representada por el señor Intendente Municipal Nelson Desiderio SOMBRA, DNI Nº 22.803.292, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul, CUIT Nº 30-99900360-1, en adelante “EL COMODANTE”, por una parte, y por la otra la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica N° 2 Vicente Pereda, representada en este acto por la señora Verónica Isabel BALDERRAMA, DNI Nº 28.948.005, en su calidad de Directora Escuela Educación Secundaria Técnica N° 2; el señor Pablo Cesar FERRARI, DNI N° 28.085.382 en su calidad de Presidente y Rocío Valeria CARBAJAL, DNI N° 30.698.726, en su calidad de Tesorera, constituyendo domicilio en calle Colón N° 520 de la ciudad de Azul, en adelante “EL COMODATARIO” se conviene en suscribir el presente contrato, con ajuste a las siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente consiste en la entrega en comodato o préstamo de uso, por parte del COMODANTE al COMODATARIO, quien acepta, el denominado trencito del parque “Pamperito” que se encuentra instalado en el Parque Municipal de Azul, cuyas características son: locomotora con motor, carrocería estructura metálica, ruedas metálicas sin dirección, 3 vagones con capacidad para 10 personas cada uno, más un chofer. Estructura de seguridad metálica con piso de madera, cada vagón posee tres bancos, uno chico y dos grandes. Rodado: 2 ejes con ruedas metálicas por vagón. Medidas: 2 metros de largo por 1,5 de ancho. Recorrido: 800 metros. Cuya identificación de inventario es 4.1.3.08353.999. Bien de Dominio Público.

El bien será otorgado al comodatario para que, en el contexto de la práctica pedagógica, se ponga en funcionamiento los días domingos en el horario de 14 a 17 horas aproximadamente.

Se deja constancia de que el Bien se encuentra en buenas condiciones de funcionamiento, uso y conservación y que pertenece a la Municipalidad de Azul.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL COMODATARIO.
a) El Comodatario se compromete a usar el Bien de forma cuidadosa y diligente, para que funcione los días domingo, en el horario comprendido entre las 14 y las 17 horas, quedando terminantemente prohibida su utilización para otros fines que no sean los convenidos en este contrato. 

b) Aportaran la cantidad de quince (15) litros de combustible (nafta), por día de circulación del tren.

c) Podrán percibir el cobro de “boleto”, las personas debidamente consignadas e identificadas, por la institución y la cooperadora; en un valor del 30% del precio del litro del gasoil pódium. Lo percibido será para exclusivo beneficio de la cooperadora de la institución. 

d) Estarán a su cuenta y cargo, las reparaciones necesarias y la provisión de los insumos para el buen uso del mismo, en el contexto de las prácticas educativas.

Si el monto de las reparaciones y sus insumos exceden lo percibido en concepto de boleto, se podrá gestionar que el municipio afronte una parte de los gastos.  

e) Controlaran y ordenaran a quienes ocupen los vagones, procurando adoptar las medidas de seguridad necesarias. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL COMODANTE. El comodante se obliga a entregar el Bien, los días domingo, con dos choferes, para el manejo del tren en el horario establecido.

La Municipalidad será responsable del mantenimiento de las vías, pago del seguro y difusión de días y horario de funcionamiento.

CUARTA: PLAZO. El plazo de vigencia del presente se extiende desde su suscripción y hasta que concluya el periodo lectivo 2025. 

Mediando acuerdo de partes por escrito, podrá renovarse el presente contrato, al inicio de cada próximo ciclo lectivo.

QUINTA: EXCLUSIVIDAD. Las PARTES acuerdan que el presente contrato se lleva a cabo de forma exclusiva y excluyente entre ellas, quedando vedada su cesión a cualquier tercero.

SEXTA: RESCISIÓN. El presente contrato es a titulo precario y en consecuencia el acto revocable en cualquier tiempo por la Municipalidad, ante incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el Comodante.

Asimismo, la Comodataria podrá rescindir el presente previa notificación pertinente, cursada con un plazo de quince (15) días de anticipación.

SÉPTIMA: Conforme la modalidad a adoptar se acompaña proyecto de clausula: 

1) Los efectos jurídicos de este convenio tendrán vigencia a partir de su aprobación por parte del Concejo Deliberante del partido de Azul, en los términos del art. 56° del Decreto-Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y su posterior suscripción por el Departamento Ejecutivo.

2) El presente contrato se suscribe en uso de las atribuciones y deberes otorgados por el art. 108° inc. 14) y sujeto a posterior convalidación por el Concejo Deliberante a través de la Ordenanza pertinente.

OCTAVA: DOMICILIOS. A todo efecto de carácter legal, las PARTES constituyen sus domicilios en los sitios indicados en el encabezado del presente, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones e interpelaciones que se cursen.

NOVENA: JURISDICCIÓN. Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de Azul siendo a tal efecto válidas y eficaces las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se efectúen con motivo de este contrato, en los domicilios constituidos por las partes en el encabezamiento del presente.

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Azul, a los 19 días del mes de junio de 2025.

Firman al pie: el intendente municipal del partido de Azul, señor Nelson Desiderio SOMBRA; la directora de E.E.S.T. N° 2 “Vicente Pereda”, señora Verónica Isabel BALDERRAMA; el presidente de la Asociación Cooperadora de la E.E.S.T. N° 2 “Vicente Pereda”, señor Pablo Cesar FERRARI y su tesorera señora Rocío Valeria CARBAJAL.  
FUNDAMENTOS

VISTAS, las actuaciones administrativas S-1421/2025.
Y CONSIDERANDO
Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y la Subsecretaría de Gobierno, proponen la posibilidad de otorgar en uso el trencito instalado en las inmediaciones del Parque Municipal “Domingo Faustino Sarmiento”, a la Escuela Técnica Nº 2, en el marco de las prácticas educativas.
Que motiva su solicitud la puesta en valor del espacio público y la importancia historia y cultural del trencito y su paseo.

Que resulta de aplicación, lo normado en el art. 56° de la LOM “Para las transferencias a título gratuito, o permutas de bienes de la Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo. En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a órganos del Estado Nacional, Provincial o Municipal”, por lo que es necesaria la autorización del Concejo Deliberante.

Que no existen objeciones que realizar atento la importancia y relevancia social del uso del trencito y el antecedente histórico de uso por parte de los alumnos de la Escuela Técnica Nº 2.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA N° 5.142/2025

